
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 5000131/0001201800120-00. Villavicencio,
veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, O2 J UN 2023 de dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo a que de conformidad con el acta de audiencia de fallo de fecha 26
dejulio de 2019, se condenó en costas sin que se hubiera fijado el valor de las
agencias, en cons.ecuencia, se tazan en: ,. oao. 002> . Por
Secretaría practlquese la liquidación de cost s.

NOTIFÍQUESE,

'ERARDO ARDILA VELASQU

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADONo.Oyq del OJY1'O 11:>2'3
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
Dirección electrónica: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

